
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

El Santuario, Mayo veintiséis (26) de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 

En atención a la manifestación que hace la togada que representa los intereses del 

demandante, esto es, su inconformidad con el dictamen presentado por la perito 

JUANA MARIA GOMEZ CASTRILLON. 

 

Por ello  m de conformidad con el inciso 2 del parágrafo del artículo 228 del Código 

General del Proceso, se concede el término de diez (10) días para que presente a 

su costa un nuevo dictamen pericial. 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

JUAN DIEGO CARDONA SOSSA 

JUEZ 

 

 

 

 

Proceso Reivindicatorio  

Demandante José Rubén Giraldo Zuluaga  

Demandado Elkin David Ramírez Zuluaga  

Radicado 056973184001 - 2021– 00208 – 00 

Providencia Auto #  694 Accede a lo solicitado  

Firmado Por:

 



 

Juan Diego Cardona Sossa

Juez

Juzgado De Circuito

Promiscuo 001 De Familia

El Santuario - Antioquia
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